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PARTE OFICIAL 

presidencia del Consejo de Ministros 

S. M. el REY (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia continúan 
en esta Corte, sin novedad en su 
importante salud. 

Sotuer*: suelto bu enu«..» A . « „ 

gobierno civil 
Secretaria. — Negociado 5 . 0 

Administración provincial 
En cumplimiento de lo que dispone el 

art . 14 de la Real orden de 23 de Enero de 
1903, se pabllca en este periódico oficial la 
siguiente providencia adoptada por este 
Gobierno: 

Vista la comunicación qne me dirige el 
Sr. Presidente de la Exorna. Diputación, so- ¡ 
licitando le autorice pa ra efectuar pagos & 
los acreedores por cantidades menores de 
500 pesetas que resultan de la liquidación 
del presupuesto de 1902, según relación e x 
pedida por la Contaduría de fondos provin
ciales; 

Resultando que según manifiesta el P r e 
sidente de U citada Corporación, se trata ae 
una cuestión de crédito y decoro para la 
misma, y de evitar que en documentos que 
han de imprimirse y publicarse aparezcan 
adeudando cantidades tan pequeñas al ter
minar dicho ejeroicio, solicitándola autori
zación necesaria pura descargar las referi
das liquidaciones haciendo el pago pox or 
den riguroso de menor á mayor de los oré-
ditos inferiores á 500 pesetas, hasta donde 
permitan las existencias y oobros que se 
realicen por cuenta del ejerciólo de 1903, 
haBia el din 30 del oorrieute en que te rmi
na su periodo de ampliación; 

Considerando que aun cuando el pago de 
las expresadas obligaciones se halla de te r 
minado en el torno establecido por el Reaj 
decreto de 23 de Dioiembre de 1902 y su 
Real orden aclaratoria , a cuyas disposicio
nes debe darse debido cumplimiento, puede 

estimarse comprendido entre aquellos casos 
que por su carácter excepcional justifican el 
uso de la atribución que me concede el a r 
ticulo 14 de la Real orden de 28 de Enero de 
1903. para dispensar la aplicación estricta 
de los preceptos del Real deoreto citado; 

Considerando que por Real orden de 14 
de Marzo del alio anterior, y con motivo de 
una consulta elevada al Excmo. Sr. Min ie -
tro de la Gobernación, se dispuso que siem
pre que la Ordenación de pagos de la Exce
lentísima Diputauión tuviese recursos en 
cantidad suficiente, les diese las aplicado* 
nes que fueren legitimas según lo estatuido, 
y si hubiere motivo para al terar por vía de 
excepción el mrno ordinario, aondiese á mi 
autoridad con arreglo á lo dispuesto en la 
Real orden referida, a fin du adoptar las 
providencias que las circunstancias reco
mienden; 

En uso de las atribuciones que me conce
do el art . 14 de la Real ordeirde 28 de Ene
ro de 1903, y sin perjuicio de dar conoci
miento de esta providencia á la Superiori
dad, he acordado oonceder al Sr. Presidente 
d é l a Corporación provincial la autoriza 
o:ón que tsolioita, recomendándole que una 
yez satbfcohas las expresadas o b l i g a c i o n e s , 
se atenga al turno legal establecido para el 
orden de pagos y que comunique á este G o 
bierno la forma en que haya hecho uso de 
esta autorización. 

Madr id27 de Jun io de 1904 = El Gober
nador, El Conde de San Luis. 

J e f a t u r a d e O b r a s p ú b l i c a s 
Ferrocarriles 

Visto ei expediente instruí lo contra IA 
Compañía de 103 f e r r o c a r r i l e s de Madrid á 
Zaragoz t y á Aliointe por el retraso de dos 
horas y ve in t inueve minutos con que llegó á 
esta corte el dU 24 de Noviembre de 1901 
el tren correo número 21 procedente de 
Sevilla; 

Resultando que el Ingeniero Jefe de la 
3." División técnica y administrat iva de F e 
rrocarriles manifestó, en informe de 13 de 
Dioiembre de 1901, que dioho retraso fué 
ooasionado por el descarri lamiento anterior 

del tren número 172 entre Valdemoro y 
Qempozuelos, que impidió la oirculación del 
d e q u e se t ra ta ; pero proponiendo, por no 
oonsiderar aquel descarrilamiento caso for
tuito, la imposición de 250 pesetas de mul 
ta A la Compañía de los Ferrocarri les de 
Madrid á Zaragoza y á Alicante; 

Resultando que al evacuar ésta descargos 
en 16 de Enero de 1902, solicitó se la rele
vara del pago de la mulla propuesta y de 
toda penalidad por el retraso del tren 21 , 
manifestando que obedeoió, según reconocía 
la División de Ferrocarr i les , & la imposi
bilidad material de avanzar por impedirlo 
un accidento anterior, re^peoto del cual 
afirma también la Compafiia que no pudo 
evitarlo ni prevenir lo; 

Resultando que la Comisión provincial, 
en informe de 21 de Mayo último, i n 
formó en el sentido de no ser procedente la 
imposición de multa en este caso, teniendo 
en cuenta el recorrido y 1* causa de haber 
dado margen al retraso un . - . e s . - i r r i tamien
to anterior; 

Considerando que las oansas del desca
rrilamiento del tren número 172 y su califi
cación de fortuito ó penable, según las c i r 
cunstancias, no son materia de apreciación 
en este expediente, redaoido á aver iguar si 
es imputable á la Compafiia voluntariedad 
ó falta de previsión en el retraso del tren co
rreo número 21; 

Considerando que la imposibilidad mate 
rial de avanzar entre Valdemoro y Ciem-
pozuelos á causa del relaoionado accidente 
es cosa demostrada, en cuya apreoiación 
oonviene con la Compafiia y la Comisión 
provincia] la misma división de Ferrocarr i 
les que propuso la multa ; 

Vistos los artículos 12 y 29 de la vigente 
Ley de Ferrocarr i les , el 150 y 166 de su 
Reglamento y la Real orden de 9 de Agosto 
de 1901 sobre imposición de correctivos á 
las empresas ferroviarias, he resuelto, de 
conformidad con el dictamen de la Comi
sión provincial, declarar que no procede 
la imposioión de multa & la Compafiia de 
los Ferrocarri les de Madrid á Zaragoza y a 
Alicante por el retraso de dos horas y vein
tinueve minutos con que llegó á esta curie el 
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dia 24 de Noviembre de 1901 el tren co
rreo núm. 21 procedente de Sevilla 

Madrid 22 de Junio de 1904.=El Go
bernador , Conde de San Loia. 

2 1 4 . - 3 3 . 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Sesión de O de Junio de 1904 

Señores que asistieron: 
Magnin (Presidente). — Montoya. — 

Díaz Agero.—Salcedo —Izquierdo y Hé-
via. 

Abierta la sesión á las nueve en punto 
de la m a ñ a n a bnjo la presidencia del se
ñor D. Ángel Pérez Magnín, Vicepresi
dente de la Comisión provincial, y con 
asistencia de los Sres . Vocales facultati
vos D. Jo8to Gavaldó y D. Andiés J u r a 
do do la Par ra , fué leída y aprobada el 
acta de la anterior. 

Acto seguido la Comisión procedió á 
resolver incidencias del actual reemplazo 
y r-visión de excepciones de años an te 
r iores, obteniendo el siguiente resul tado: 

Reemplazo de 1904 
Chamartin de la Rosa 

Núin. 15.—Francisco Alvarez A r r a n z . 
Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del ar t . 87 de la Ley . 

Palacio 
Núm. 227.—José Alvarez Uría.—Sol

dado condicional comprendido en el oaso 
«segundo del art . 87 de la Ley . 

284.— Eduardo Alvarez Quiñones .— 
Soldado oondicional comprendido en e\ 
oaso sexto del a r t . 87 de la Ley. 

293.—Faustino Sáinz Herrera.—Solda
do por haber renunoiado la alegación. 

295-—Eugenio Sobrino y López Higue* 
ra.—Soldado condioional comprendido en 
el oaso segundo del a r t . 87 de la Ley . 

304 —Joaquín Bravo García .—Solda
do condicional comprendido en el oaso 
segando del ar t . 87 de la Ley . 

313.—Ignaolo Moreno González —Sol
dado oondicional oomprendido en el oaso 
primero del ar t . 87 de la Ley. 

413.—Eduardo Autrán Gutiérrez.—Sol
dado oondioional oomprendido en el oaso 
segundo del ar t . 87 de la Ley. 

Reemplazo de 1902—REVIS10N 
Palacio, 

N ú m . 187.—Federico Trajillo de Mi
randa.—Pendiente . 

188-—Emilio Gatón Her re ros .—Pen
diente. 

193.—Jesús Gonzálea Sánohez.—Sol
dado oondioional comprendido en el oaso 
segundo del ar t . 87 de la Ley. 

201.—Manuel Plzarro Ztmora.—Sol
dado oondioional oomprendido en el oaso 
segundo del ar t . 87 de la Ley. 

206.—Ángel Martín del Castillo.—Sol
dado por haber dado la talla de 1*545 
milímetros. 

213.—Enrique Amaré Clemente.—Sol
dado oondioional comprendido en el oaso 
noveno del ar t . 87 de la Ley. 

215.—Antonio Baño Tourifián.—Sol
dado oondioional comprendido en el caso 
segundo del ar t . 87 de la Ley. 

218.— J u a n Fernández G a r d a . — P e n 
d ien te . 

219.—Miguel Argüellos Minaya.—Sol
dado oondioional oomprendido en el cuso 
segundo del art . 87 de la Ley. 

222.—Ramiro Eugenio Algora Caeto.— 
Inútil. Exoluido temporalmente. 

232 —José Galán Cámara.— Soldado 
oondicional oomprendido en el oaso se
gando del ar t . 87 de la Ley. 

233 — Emilio Guerrero de la F u e n t e . -

Soldado oondioional comprendido en el 
oaso segundo del a r t . 87 de la Ley . 

244. - Franclsoo Benite^. Gutiérrez.— 
Inútil . Exoluido temporalmente. 

258.—Ángel Cabrerizo Aparioio.—Sol. 
dado oondioional comprendido en el oaso 
segundo del ar t . 87 de la Ley. 

265.—Tomás Gimeno Herranz.—Sol -
dado oondioional comprendido en el caso 
segundo del ar t . 87 de la Ley. 

272.—Agustín Ruano Castro.—Soldado 
oondicional comprendido en ol caso p r i 
mero del ar t . 87 de la Ley. 

278.—Eduardo Tenorio Garo ía .— In
út i l . Exoluido temporalmente. 

280.—Vicente Fernández Sopeña.—Sol
dado condioional comprendido en el oaso 
sogundo del art . 87 de la Ley . 

284. — Luis Campoamor S a n a b r i a . — 
Soldado oondicional comprendido en el 
oaso segando del a r t . 87 de la Ley. 

293.—Antonio Arenas .—Soldado con
dioional oomprendido en el caso sexto 
del a r t . 87 de la Ley. 

295. —Ángel Ruiz Garoía. — Soldado 
condicional comprendido en el caso se 
gundo del a r t . 87 de la Ley . 

301.—FabrioianoQuintañar Rodríguez. 
—Soldado condicionas comprendido en el 
caso segundo del a r t . 87 de la Ley . 

316.—Abelardo Barranco Rival ta .— 
Soldado condioional oomprendido en el 
oaso segundo del ar t . 87 de la Ley. 

321.—Franoisoo del Río O r t e g a — S o l 
dado oondioional comprendido en el oaso 
primero del ar t . 87 de la L e y . 

334.—Rioardo Benito Tamayo.—Sol 
dado condioional oomprendido en el caso 
primero del a r t . 87 de la L e y . 

353.—Mariano Villapún Aguirre.—Sol. 
dado oondioional oomprendido en el oaso 
segundo del ar t . 87 de la L e y . 

356 —Enrique Fernández P u e b l a . — 
Pendiente . 

358—Manuel Diego Samperio.—Inútil-
Exoluido tempora lmente . 

370.—Bonifaoio Aparioio Veoino.—Sol
dado condioional oomprendido en el oaso 
segundo del art . 87 de la Ley. 

375.—José Pi lar de Chaves y González 
Calero. —Soldado por no haber .mstifioa • 
do la excepción. 

150.—Trajano Díaz Mart in .—Inút i l . 
Excluido temporalmente. 

159.—Eusebio Odiaga Alonso.—Inútil. 
Exoluido temporalmente. 

Reemplazo de 1901.—REVISIÓN 

Palacio 

Núm. 15—Manuel Sierra Esoudero.— 
Soldado oondioional comprendido en el 
oaso séptimo del ar t . 87 de la Ley . Cum
plió las tres revisiones. 

16 —Fernando Sierra Pasoual .—Sol
dado oondioional oomprendido en el oaso 
segundo del ar t . 87 de la Ley. Cumplió 
las tres revisiones. 

19.—Mariano Bernaldo de Quirós Mar
tínez.—Soldado condioional oomprendi
do en el oaso segundo del ar t . 87 de la 
L e y . Cumplió las tres revisiones. 

21.—Antonino Raña Reoio.— Soldado 
oondioional oomprendido en el oaso se
gundo del ar t . 87 de la Ley. Cumplió las 
tres revisiones. 

23.—Gregorio Fornías Monreal.—Ta
lla: T524 mm. Exoluido por haber oum-
plido tas tres revisiones. 

28.—Gerardo Bolívar Martínez.—Sol
dado condioional oomprendido en el caso 
segundo del ar t . 87 de la Ley. Cumplió 
las tres revisiones. 

3 6 — J u a n Santiago Rojas Sánchez. -
Soldado condioional oomprendido en e¡ 
caso segundo del ar t . 87 do la Ley . Cum
plió ¡aa tres revisiones. 

40.—Antonio Salorio Naya .—Soldado 
condicional comprendido en el c a s ó s e -
g u n d o del a r t . 87 de la Ley. Cumplió las 
tres revisiones. 

41.—José Fernández López.—Soldado 
oondicional comprendido en el caso se 
g u n d o del ar t . 87 de la Ley . Cumplió las 
tres revisiones. 

45 . — Manuel Alvarez Marín.—Soldado 
por habe r cesado la excepción. 

54.—Franoisco Alonso Quesada.—Re
clámese certificación del padre al Mani
comio de Ciempozuelos. 

65.—JUBO Ro.irígnez Blanoo.—Inútil . 
Exclu ido por haber cumplido las tres r e 
visiones . 

72.—Nicolás Alonso Carreazo. - Tal la: 
1*520 mm. Exoluido por haber cumplido 
las tres revisiones. 

73.—Antonio Martínez Blázquez.—In
útil. Exoluido por haber oamplido las 
tres revisiones. 

75.— Casimiro Fernández Moreda. — 
Soldado oondicional comprendido en el 
caso primero del ar t . 87 de la Ley. Cum
plió las tres revisiones. 

76.—Juan Castilla Romero.—Soldado 
condicional comprendido en el oaso s e 
gundo del ar t . 87 de la Ley. Cumplió las 
tres revisiones 

81.—José Toledano Panadero.—Sóida, 
do por haber cesado la exoepoión. 

82.—Rafael Santiago San Pelayo.—Ta 
lia: 1*684 mm. Exoluido por haber oum-
plido las t res revisiones. 

84.— José Lancé Richart . — Soldado 
condicional oomprendido en el oaso se 
gundo del a r t . 87 de ta Ley. Cumplió las 
tres revisiones. 

85.—Saturnino Pérez Candami.—Sol
dado condioional comprendido en el oaso 
noveno del ar t . 87 de la Ley. Cumplió 
las tres revisiones. 

91.—Ángel Barrilero Alessón.—Solda
do oondioional oomprendido en el oaso 
segundu del ar t . »7 de la Ley. Cumplió 
las tres revisiones. 

92- — Deogracias Lara Martínez.—In 
útil. Excluido por haber cumplido las 
tres revisiones. 

97.—Gonzalo Ropero Herrero —Pen. 
diente. 

108.—Manuel Moreno Ruiz .—Soldad 0 

oondicional oomprendido en el caso s e 
gundo del a r t . 87 de la Ley . Cumplió las 
tres revisiones. 

113.—Beruardino Agustín Rodríguez 
Aloázar. — Inútil . Exoluido totalmente 
con arreglo al oaso segundo del ai t. 80 
de la Ley . 

117 —Juan Villavlciosa Baudies.—Sol
dado oondicional comprendido en el caso 
primero del ar t . 87 de la Ley. Cumplió 
las tres revisiones. 

119.—Antonio Díaz Chamorro.—Sol 
dado condioional oomprendido en el oaso 
primero del ar t . 87 de la Ley. Cumplió 
las tres revisiones. 

122,—Roque García.—Soldado oondi-
cional comprendido en el oaso sexto del 
art . 87 de la Ley. Cumplió las tres rev i 
siones. 

130.—Joaquín Arribas Andrés .—¿o¡-
dado oondioional oomprendido en el oaso 
segundo del a r t . 87 de la Ley. Cumplió 
las tres revisiones. 

138 —Franoisoo Díaz Astiaga.—Sóida • 
do oondioional comprendido en el oaso 
primero del art . 87 de la Ley . Cumplió 
las tres revisiones. 

14$.—Aurelio Maurioio Alvarez Cobo.— 
So dado oondioional comprendido en el 
caso segundo del ar t . 87 de la Ley . Cum
plió las tres revisiones. 

148.-Restituto Higinto Alverruohe Vos-
ga.—Iuu.ru. Excluido por haber cumpl i 
do las tres revisiones. 

154.—Ramón Tendero Pasen*!.—Ta
lla: T522 mm. Excluido por haber cum
plido ¡as tres revisiones. 

164.—Alejandro Serrano y Serrano.— 
Soldado condioional comprendida en e\ 
caso primero del art . 87 de la Ley. Cum
plió 'as tres revisiones. 

166—Julio Batanero Caramanzana . 
Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del ar t . 87 de la Ley. Cam-
piló las tres revisiones. 

185.—Antonio Gairao Aragonés.—Sol
dado condicional comprendido en él oaso 
segundo del ar t . 87 de la Ley. Cumplió 
las tres revisiones. 

193.—Raimundo Vivas Cid.—Inútil. 
Excluido por haber sufrido las tres r e 
visiones. 

196,—Justo Rovira Cubas.—Soldado 
condicional comprendido en el caso s e 
gundo del a r t . 87 de la L-y por haber 
sufrido las tres revisiones. 

203 —Juan Luis Rojas Marín.—Inútil . 
Excluido por haber sufrido .as t res revi
siones. 

204.—Leandro Medica Miguel.—Sóida-
do condicional comprendido en el oaso 
segundo del art 87 de la Ley por haber 
sufrido las tres revisiones. 

205.—Pedro Cerdeiras Fernández.— 
Inúti l . Excluido por haber sufrido l i s tres 
revisiones. 

221.—José Rodríguez Martín.—Solda
do condicional comprendido en el oaso 
segundo del art . 87 do la Ley por haber 
sufrido las t r«8 revisiones. 

227.—Franoisco Landaburu Arenas.— 
Soldado condicional oomprendido en el 
oaso segundo del ar t . 87 de la Ley por 
haber sufrido las tres revisiones. 

229.—Antonio Fernández Pérez.—Sol
dado condicional comprendido en el oaso 
primero del ar t . 87 de la Ley por haber 
sufrido las tres revisiones. 

231.—José García Mauro.—Soldado 
oondicional comprendido en til caso se
gundo del ar t . 87 de la Ley por haber su
frido las tres revisiones. 

238.—Franoisoo d é l a Costa Vela.—In
útil. Exoluido por haber sufrido las tres 
revisiones. 

243,—Miguel Armesto González.—Pen
diente. ' 

246.—Mariano Pedrezuela Hernández» 
—Soldado condicional oomprendido en el 
oaso primero del art . 87 de la Ley, Cum
plió las tres revisiones. 

249.—José Castell-Ruiz Lósala.—Sol
dado condicional oomprendido en el oaso 
segundo del art . 87 de la Ley por haber 
sufrido las tres revisiones. 

251.—Luis Lacosta Fernández.—Pen-« 
diente. 

253 — Perfeoto Mayorga Martin.—Sol
dado oondioional oomprendido en el caso 
segundo del ar t . 87 de la Ley. Cumplió 
las tres revisiones. 

256 — Mariano Aza de la Fuen te .—In
útil . Excluido por haber sufrido las tre* 
revieiones. 

268.—Benito González y González.— 
Soldado condictoual comprendido en el 
oaso segundo del a r t . 87 de la Ley por 
haber sufrido las tres revisiones. 

270,—Enrique KuauttRonoo.—Soldado 
condioional comprendido en el oaso se
gundo del ar t . 87 de la Ley por haber su
frido las tres revisiones. 

272.—TiburcioCastilla Gómez —Sóida» 
do oondioional comprendido en el caso 
primero del ar t . 87 de la Ley por haber 
sufrido las tres revisiones. 

285 —Pedro José Alzamora Sánohez.— 
Soldado oondicional oomprendido en el 
oaso segundo del art 87 de la Ley. Cam-
plió las tres revisiones. 

295 —Ildefonso María de la Paz San— 
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che» Vega Malo.—Talla: 1*515 min. Ex

olaido por haber cumplido las tres revi 

siones. 
305.— Carlos Guerrero Fernández.— 

Pendiente. 
319.—Jaban Certero Rueda.—Soldado 

eondioional comprendido en el o k s o pr i 

mero del art . 87 de la Ley. Cumplió las 
irea revisiones. 

326.—Eduardo Sanz Pacho.—Soldado 
condicional comprendido en el oaso pr i 

mero del a n . 87 de la Ley. Cumplió las 
tres revisiones. 

327.—José Veiga del Barrio —Soldado 
condicional comprendido en el oaso pr i 

mero del ar t . 87 de la Ley. Cumplió las 
tres revisiones. 

829. —Bernardino Tolosa Fernández.— 
Soldado oondioional comprendido en el 
oaso segundo del art . 87 de la Ley. Cum

plió las tres revisiones. 
Remitir al l imo. 8r . Secretario general 

del Cornejo de Estado el expediente y 
recurso de alzada interpuesto por el p a 

dre del mozo Marcelino García Hurtado, 
del alistamiento de Fuenlnbrada para el 
reemplazo de 1903, contra el «cuerdo do 
esta Comisión f oha 7 de Mayo último, 
por el que se le deolaró soldado. 

Por el Sr. Seore taro , á nombre de la 

Comisión, se interrogó al representante 
del distrito que ha concurrido en este dta 
á verificar las operaciones de recluta

miento si tenia la absoluta segundad 
respecto á que los mismos ó sus \ adi es, 
hermanos, etc. , fueran las verdaderas 
perbonas interesada?, en cumplimiento de 
lo qne d i s p o n e d art . 129 del Reglamen

to , habiéndose contestado afirmativa 
mente "por dicho representante, e". cual 
identificó la personalidad de los in te re

sa dos. 
Igualmente, y en cumplimiento de lo 

que diepone el a r t . 124 de la Ley y 123 
del Reglamento, se hizo presente en cada 

caso a todos los interesados el derecho 
que les asiste de recurr ir en alzada ante 
el Ministerio de la Gobernaoión si no e s 

tuviesen conformes con el acuerdo adop

tado por 1a Comisión mixta de Recluta 
miento. 

Con lo cual se dio por terminada la se

sión , extenflrcmlose !a correspondiente 
acta, que firman el Presidente de la Co

misión y los Sre9. Vocales conmigo el 
SeoretArio, de que certifloo.=V.° B.°= 
El Presidente, Pérez M á g n i n . = E l Se

cretarlo, S. Vifials. 

7 3 .  2 9 . 

PRIMERA ENSEÑANZA.—CONCURSO ÚNiCO 

RELACIÓN por orden de circunstancias legales de preferencia de los aspirantes, y propuestas que formula este Rectorado para las 
plazas vacantes en esta provincia de Madrid, anunciadas en el BOLETÍN OFICIAL de la 'misma en l.°de Marzo último, de Escuelas 
elementales de niños y de asistencia mixta, cuya provisión ha de recaer en Maestro. 

N ù m e r o 
d e 

or d a n 

1 
2 
3 
4 
ft 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
18 
14 
15 
16 
17 
1» 
19 
20 
21 

H O M B R E S Y A P E L L I D O S 

Maestros con servicios en propiedad 

Sueldo legal 
d i s f r u t a d o 

e n p r e p i e d u d 

D. 
»>"*ÍS • • 

I 

Mauuel Rendón j Garda. . . 
Joaquín González Rodilla 
J uan sáuchez y López 
Manuel Jiménez y Blázquez 
Quin íu Calvu Feruaudez 
Escolástico Eucobot y Ruiz del Pozo 
Antouiu Fueute Rami 
Ramón ¿scalaute l'elipo ! 
Muriauoülincda Moreno . . , , ^ „ . . . , . . , ( 1 * * . . . 
Daniel Dillu Pajare* 
fcimeou Euriquu Roig ó Irars 
lldef nso Pérez y Bravo . . . . . . . . 
i aulioo ircbmo López 
Auastaaio San Ebtebuu.. 
JuanReíbyoy (Jarcia 
Enrique AIjumo Baiuuto y Mlngucz 
lipriauo AuUnio Cómez González 
Pedro Benito y Berzal. . "... • • 
Pedro itivera Ffeanadillo 1« 
Mariano Núüez Cebrián.. 
lasüniro Saturnino Morcillo Esteban 

• •.. ... . • 

.876 
62ó 
62ó 
025 
625 
62ó 
625 
625 
625 
625 
625 
026 
600 
600 
600 
500 
600 
600 
600 
600 
300 

TIEMPO D«
- SRPV'CiO" 

e o u i o . l ( n o » t r o » p r o p i c i a r ! * a 

AS 03 MB8C3 

8 1 

•¿0 
18 
IS 
18 
14 

6 

i 
3 

1 

\\ 
1 

o 
2 

U 
ó 
» 
4 
8 
0 
ft 
U 
» 

10 
o 
7 

11 
a 

3 
i 
i 

DIAS OBSERVACIONES 

15 
15 
17 
30 

lo 
8 

23 
V 
24 

Í 8 ( 

14 
24 
1U 
24 

 o lo propono para la Escuela do Fuento ci Sai. 
Adjuiiicada laque solicita. 
Lientid. 
Idem id. 
Idem d. ' • 
1 iem id. • . , , . 
Idem td. 
Jdem d , 
i llMIl id ' ..1 , • 
Si I • r poadp^ra ln.Eicnela.do Rlbafcunda. 
bo lo propooe para la lkb\|cla do Oimeda .de la Ccboiln 
Adjudicados laïque solu»№ 0 ' ' ' > ' 1 : 1 , S d 0 ^ X ' 1 " 
Sp 1  propono para in iùic uela de Vmdcpiélagos. 
e le propono para la Ekcuo a do Gaacoucs. 
A.l;u..Ï! uda« toda.4 las &>cuclaa vacaates. 

• • - . 
••Idem id'; . . •, . . 
Idem ni. 1ctiiar.J 
!demid'. • ' 

Nùmero 
de 

o r d a u 

TOTALIDAI DE iiMFICIfiS IHTUIHli 

M O U B i l l , S Y A P E L L I D O » 
AS09 

Maestros deservicio interino 

22 

24 
26 
26 
27 
28 
23 
80 
81 
82 
83 
81 
88 
86 
»7 
88 
89 
40 
41 
42 
43 
44 
46 
46 
47 
48 
4J 

0 
6l 
62 
88 

Fernando báochez Garcia . . 
Juan ^alcedo Martluez 
Felix Luih ¿Sánchez Casanova.. 
Leopoldo Cairo Garcia 
Vicente Castellanos Riaza 
Gregorio Castañeda Aragón 
Nicasio Palomeque Fernández 
Fraucisco Jiménez y Proy 
Tomás Gonzalo y Delgado * 
Alejandro t'rispólo González Benito 
Francisco M i g u e l y Lloret 
Vicente Castellanos Lobo 
Mariano Martinez y García 
Román Garcia Garate 
José Girbal Vives 
Ramiro Villarino y Campero 
Fraucisco Molina Andrade 
Pedro Malulos Blanco 
Claudio A d r a d a B Vázquez 
JerOnimo Criado Díaz. 
Sinforiano Luis Garcia y Jiménez. * k • 
Lope Morales Villavioja * 
Mariano Galina y Vara 
Juan d o Mata Salvador Toquero Sanz . . 
Casimiro Garcíay Martínez ». 
Gonzalo Recio Aseneio * 
Antonio Navarro y Rodríguez.. 
J o B é María Fuentes Reus • ». 
Frauci«coPardina y ¡¿ierra .» ••• 
José Vaquerizo Bauet • 
Isidro Garó* y Arroyo 
Pcd.o Paróo iSararro « • • 
Eugenio López y López • » 
Uerajógenes Benito Pernno y Rodrigue» . - •• 

U E 8 E S HAS 

8 26 
* 1 
6 27 
h 24 

10 28 
2 24 
1 20 
1 0 

10 1* 
7 2u 
8 23 
8 10 

10 
9 » 
7 13 
4 D 
a ea 
u 18 
1 27 
i 10 

i l 28 
8 22 
8 8 
7 9 
0 2 

11 15 
11 ß 
10 b 

7 i 
5 4 
è 10 
i » 

8 8 
1 20 

OBSE: VACICNES 
-

«l«.U l t r i r . . » ; t Í M f i l > 

AdjudÌcadas;to&as las Escuelns vacàntos. 
Idem id 
Idem id. 
Idem i l . 
Idem ld. 
Idem id. 
Idem .d. 
IdcnVid 1 ' i 0 4 l 

i demid . ( 
Idem ld. 
Idem ld. 
Idem In. ' ' 
lucm id. 
Idem id. 
lucm f i . 
Idem ld. 
Idem id. 
Idemid. 
Idem fd. > 
idem ld . 
lucm ld. i 
Idemid . • • 
idem fd 
idemid . r . 
Idem 11. 
liicm M 
Idem id ; • \ 
Idem idi 
Idcm'id. 
Idem id. 
idem l i . 
Idem id 
Idem Id. 
Idem id 
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N ú m e r o 
de 

orden N O Ü B R E S T A P E L L I D O S SUPERIORIDAD DE TÍTULOS OBSERVACIONES 

66 
67 

Maestros 8in ninguna clase de servicio 

Adjnd¡c«dM toda» la. E.cneU. n c u t a 
luctn l a . 

66 
67 

Certificada i» muida i» iUiitro iluuatal coa d t p ú i U . . . . 
Adjnd¡c«dM toda» la. E.cneU. n c u t a 
luctn l a . 

Dionisio Vecino Pescador.—Excluido por haber presentado su iustancia fuera de plazo» según comunicó le ¡Sección de Instrucción públi 
Pablo tíenito Victoriauo Pérez y Páramo.—Excluido por ídem id. id. 
Carlos Diego Bernad.- Excluido por no presentar certificación de buena conducta estando fuera del ejercicio de la enseñanza. 
Autooio Duque y LSpez.—Excluido por no ¿star corrada ni legalizada su boia de servicios dea tro del plazo de la convocatoria 
Julio Pérez y Pérez —Excluido por no acompañar hoja de servicios ni título profesional, 
ssntiag? Bedoya Segarrabay.-Excluido por ídem id. id. 
Eduardo García Peñalver».—Excluido por Ídem id id. 

c». 

£yuntaniieiit03 
M A D K I D 

Secretaria 
Vacante la plaza de Fai macéutino mo* 

nioipal da la primera Seooión del distrito 
del Hospital, que o n arreglo á le p re 
venido en ui ar t . 3b* del Reglamento del 
Cuerpo facultativo de la Beneficencia ha 
de proveerse por concurso entre los Far 
macéuticos que tengan estableoida su ofi
cina en la demarcación del referido dis
trito, los que reúnan este requisito y a s 
piren a la mencionada plaza deberán 
presentar sus instancias de doce á dos de 
l a tarae en el Negooiado 5.° de esta Se
cretaria, durante el plazo de diez días 
hábiles, que empezarán á contarse desde 
la publioaoión de este auunoio en el BO
L E T Í N OFICIAL de la provincia, acompa
ñando una relaoión de méritos y ser
vicios con sus justificantes, titulo profe
sional, reoibo corriente de la contr ibu
ción industrial y cédula personal. 

Lo que se anunoia para conocimiento 
del público. 

M a d r i d 22 de Junio de 1904. m F . 
Ruano. 

215—83. 
Canillas 

Los apéndices al amillaramiento de la 
riqueza íúatioa y urbana que ha de ser 
vn de base para los respeotivos repar t i 
mientos pa ra el ano próximo de 1905, se 
hallan terminados y expuestos al púbiioo 
por término de quince días p a r a oir re 
damac iones . 

Canillas 15 de Junio de 1904.—El Al
calde, Uilario Valle jo. 

176.—82. 
Carabanchel Bajo 

Extracto do los acuerdos adoptados por el 
"^Ayuntamiento de esta villa en las sesiones 

quo celebró en el mes de Marzo último 

¿Sesión del dia 3 
tíe lee y aprueba el acta de la sesión 

anterior. 
Que las instancias de Antonio Astille* 

ros y de José Caballero, en que solicitan 
la p la ta de gua rda del matadero, pasen 
á la Comisión del mismo para estudio ó 
Informe. 

Se aoordó nombrar tal lador para el 
aoto de la clasificación y declaración de 
soldados en el presente año á D. Juan 
Julio Amor, Profesor do instrucción pr i 
maria de eBie pueblo. 

So acuerda el pago de 1 5 0 pesetas á 
Frauouoo Homero por . .rreglar una re 
t ranca . 

Que en logar de haoer un puenteolllo 
en la en t rada de la oalle de Linares , oomo 
, o . .corló ?c o W t ó O de 21 de Enero úl t i 

mo, se hioiese un badén de pedruaoo, á 
cuyo fio, la Comisión de obras estudiarla 
el asunto para dar principio á las obras 
averiguado que fuese su ooste. 

Acordando instalar una fuente de agua 
de Lozoya en la oarretera de Madrid 
frente á la oalle de Linares, para surtido 
de los vecinos del barrio de Tcrol , y que 
tanto de ésta oomo de las proyectadas en 
los Mataderos y car re tera ue Toledo, for
mulase la Comisión de obras ¡os pliegos 
de condioiones para su construcción. 

Que conozca la Comisión de obras de 
la man;testación que hizo el Sr. Garcia , 
del temor de que pudieran ar ras t rarse 
substancias nocivas á !a salud, desde el 
desagüe de la fuente de la Mina al pilón 
de la Plaza, de donde se surten los veci
nos de ella, para acordar lo conveniente, 
con el fin de alejar dichos temores. 

Se acordó nombrar Comisionado de 
apremio para hacer efeotivos los descu
biertos á favor de este Mnnioipio á don 
Juan Fuentes . 

Dia 10 

Se leyó y aprobó el aota de la an te 
r ior . 

Nombrar en Comisión á los Sres. Con
cejales Pérez, González, Vázquez, G a r 
cía y al Sr. Presidente, para que exami 
oe las instancias presentadas por los can 
didatos á la Secretar ia de este Ayunta
miento, y propusiere se r edamasen los 
antecedemos que juzgara necesarios. 

Aprobar el padrón de cédulas perso
nales formado pa ra el presente año, con
tra el cual no se ha produoido reclama
ción alguna durante los quince días que 
ha estado expuesto al público. 

Quedar enterado el Ayuntamiento do 
que había sido nombrado Aloalde de ba
rrio del Terol D. Marcos Alvarez. 

Quedar enterado asimismo, de que don 
Bernardo Fernández hahia ingresado en 
la Depositarla de fondos munioipales pe
setas 112 l50, procedentes de acometidas 
al alcantari l lado. 

Aoordandu, en virtud de la deolaraoión 
prestada por el Depositario de fondos 
munioipales en el expediente que se ins
truye por denuncia del Concejal Sr. Diez, 
que se presenten por aquél los justifican
tes do haber heoho pagos á cuenta de las 
dos sumas á que la denuncia se refiere. 

Dirigir oficio al Sr. Cura párroco do 
este pueblo interesando oonooer cuantos 
datos y antecedentes obren en el Archivo 
pura saber si el Cementerio es propiedad 
de la iglesia, para en su vista acordar lo 
procedente respecto de la instancia de 
U. Manuel Muñoz Her re ra , en que soli
cita la oonstiuccióu de un Cementerio 
oivil. 

Acordar que les n focos aléotricoa co 

locados en la oarretera del Hospital se 
distr ibuyan en los sitios más apropiados 
de loa barrios del término que la Comi
sión de alumbrado designe, ateniéndose 
para ello al contrato, habida considera
ción á que en dicha oarretera sólo habi ta 
una familia. 

Aoordar también que una Comisión de¡ 
Ayuntamiento visite al Sr. Director de la 
empresa del T ranv ía pa ra rogar se haga 
rebaja de precio en el pasaje p a r a los 
obreros. 

Día 17 
No hubo sesión por no haber concur r i 

do número suficiente de señores Conce
jales. 

Día ¿4 
Se aprueba el aota de la anter ior . 
Que oomo ampliación del aouerdo to

mado en la sesión del día 10. interese la 
Comisión del Sr. Director de la empresa 
del T ranv ía que sean dos los coches que 
la Compañía habrá de faollitar para pa-
s.>je de loa obreros, por la mañana uno y 
por la ta rde otro, con bidetes de Ida y 
vue l ta . 

Acordando, oon motivo de instancias 
de varios vecinos pobres, que se modifi
que !a lista de los de la Beneficencia por 
ser deficiente la que r ige, y que se p r e 
sente al Ayuntamiento aospués. 

Pasar á informo na la Comisión de 
Obras y ael Perito facultativo del Ayun
tamiento la instancia presentada por don 
José Campos Santos Hamitez, en que pide 
ucencia pa ra edificar en la oalle de L i 
nares . 

ídem á la Cumisión do Haolenda la ioa« 
tanoia de D. Eugenio Bernabé del Cerro, 
en que solicita aumento de precio en e» 
alquiler de la caaa que tiene dada en 
arriendo al Ayuntamiento para servicios 
municipales. 

Acordaudo auunoiar uuevatnenie la 
vacanto de la plaza de Guarda del Mata
dero por ei término y con las oondicionea 
fijadas por la C o m i s i ó n . 

Aourdando que el Domingo de Ramos 
se dis t r ibuyan entre ios pobres 100 bonos 
de á pan cada uno. 

Ídem que ios documentos presentados 
por el Depositario de fondos munioipales 
en el expediente que se instruye en vir 
tud de la denuncia do 3 de dicho mes de 
Marzo, pasen á estudio de la Comisión de 
l iaoienua. 

Nombrar Comisionado del A y u n t a 
miento al Secretario del mismo, para que 
acuda oomo tal ei dia d de Abril al juicio 
de exenciones ante la Comisión mixta de 
Ueolutamieuto de la provincia. 

Pasar á estudio de la Comisión de Hi
giene el oficio contestación del Sr, Cara 
párroco de esta vil 1» referente á lo? dates 

pedidos pora Baber si el Cementerio es de 
la iglesia ó del Municipio. 

Tomar en oonsideraolón la petloión que 
haoe el Sr. Vázquez respeoto de aumen
to de sueldo al Inspeotor de Policía ur 
baña . 

Conoeder una gratificación do 25 pese
tas á la Maestra de la Esouela de la ca 
rre tera de Ext remadura , y do 75 á la de 
la car re te ra de Madrid para material de 
ias mismas, de que se rendirá la onenta 
correspondiente de su inversión, 

Dia 31 

No hubo sesión por falta de asistencia 
de suficiente número de Sres. Conoejalei. 

J U N T A M U N I C I P A L 

Dia L° 

^ N o m b r a r Méoioo municipal del primer 
distrito, de los dos en que se halla divi
dido el término, á D. José Garcés Tormos, 
y á D. Leandro Lejarraga del segundo, 
autorizándose á la Comisión de Beneficen
cia y al Procurador Sindioo para forma. 
Ilzar el oontrato oon ambos Facul ta t ivos. 

Aprobar la transferencia de 500 pese
tas de las 800 consignadas en el presu
puesto del año corriente, por dotación 
del Depositario de fondos munioipales al 
art . 12, oap. I I I , pa ra completar el sueldo 
de un gua rda municipal de campo. 

ídem el aouerdo del Ayuntamiento de 
25 de Febrero último, en que se disponía 

J que el mantón de Manila rifado por unas 
señoras, cuya persona agraciada no se 
presentó á recogerle, fuese vendido en 
subasta públioa, destinando su impone A 
la Beneficencia. 

Carabanchel Bajo 16 Junio de 1904 «» 
El Secretario, Saturnino Velasco. 

1 1 9 . - 8 0 . 
Colmenar Viejo 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento de esta villa durante el 
mes do Abril último, el cual «e forma par > 
su retnÍHÍÓu al ÜXCILO Sr. Gobernador ci
vil de la provincia, á fin de que tongalugar 
su inserción en el BOLETÍN* OFICIAL,de la 
misma, on rutnpütmento de lo que dispon* 
el articulo 109 de la Ley municipal. 

Sesión ordinaria del dia 3 
Be aprobó el aota de la anterior, 
Quedaron enier dos de hallarse inser

tos en el BOIETIN OFICIAL dol día 23 de 
Marzo último el extracto de loa acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento en Diciem
bre de 1903 y Enero del año corriente. 

Dada ouenta del oficio que dirige el 
Comandante del puesto de la Guardia 
civil de esta villa solicitando el blanqueo 
de la Casa-cuartel , se acordó qae el señor 
Alcalde disponga lo conveniente para 
que se efeotúe. 

Que oon cargo al capítul J II, artioulo 
C.° del presupuesto, se abonen á Mariano 
Bravo 4 pesetas, como veredero para 
ccnduolr á Miraflores un pliego del J u z 
gado de initruooión. L , 

Que con e-irgo al capí»u1o V, articule 
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•j° de dicho presupuesto, se abonen 3 
pesetas por estancias en el Hospital del 
pobre enfermo Isaao Planos, en les días 
¿ 5 , 16, 17 Y 18 del pasado Marzo. 

Que con cargo al mismo capitulo y a r - m 

tfcnlo 4.* del presupuesto, se abonen 50 * 
í n t i m o s de peseta dados como eocorro 1 

B \ pobre transeúnte Pablo de la Espada . 
Que ccn cargo al oapítulo V, artículo 

1 * del presupuesto de gastos, se abonen 
3 pesetas 20 céntimos por jabón compra
do pora el lavado de ropas del Hospital 
jjjunioipal. 

Que se abonen oon cargo al capitulo 
V, artículo 2 * , 8 pesetas dadas á los que 
trasladaron a la ermita de la M a g d a l e n a 
^ l enfermo Isaao Planos, oon motivo de 
-feaber sido ataoado de viruelas. 

Que se notifique a los respectivos cuen
tadantes haber sido aprobadas por el 
fixemo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia las cuentas municipales de los 
años 1895-96, 1896-97 y 1897 98. 

A virtud de informe emitido por el In
geniero D. Viotor Martin, se acordó se 
ajusten las 34 booas de riego que se ne 
cesitan con arreglo a la proposición que 

-lacen los señores Fausto Pérez y Com
pañ ía , al precio onda una de 55 pesetas, 
facultando al referido Ingeniero I). Vio
tor Martin para 6jar los plazos de las 
remesas, y en los que han de verificarse 
los pagos, remitiéndole copia de este 
acuerdo juntamente oon el modelo á fin 
de que aquéllos puedan prestar su con
formidad. 

Se acordó, vista la instancia presenta
d a por Víctor Colmenarejo proponiendo 
nuevo fiador, concederle el préstamo del 
Pósito que solioita. 

Que asimismo se ooncedaá Lucas Bra
vo ei préstamo que solicita de fondos del 
referido Pósito. 

Se acordó el abono con cargo al cap i 
tulo I, artículo 2.° del presupuesto, de 
39 pesetas que importan los timbres de 
correo, móviles y papel sellado emplea
dos en la Secretaria en el mes de Marzo 
úl t imo. 

Que se incluya en la lista de vecinos 
pobres para la asistenoia raédico-farma 
céutica gratis á los vecinos Pedro López 
Provida y Benigno Bravo, que lo tienen 
solioitado. 

Se dio cuen 'a de esorito presentado 
por D Manuel Rubio de existir un oaflo 
en la C'tsa que habita D. Luis ele la Peña, 
oon desagüe en la callo del Beneficio, el 
«nal constituye un foco de infecoión oon 
peligro para la salud públioa; el Ayunta
miento, visto «1 expediente instruido en 
1890 sobre el mismo asunto, acuerdan se 
prosiga el expediente aludido, requir ien
do al efecto al referido D. Luis de la 
Peña , poseedor de dicha casa, para que 
en el término de quinoe días cumpla el 
acuerdo que este Ayuntamiento adoptó 
en 21 de Septiembre de 1890, que dan por 
reproducido en este aoto; apercibiéndole 
que , en caso contrario y á su es ta , se 
procederá por la Corporaoión al oi r re ó 
inutilización de dicho oaño, haciéndose 
también extensivo el acuerdo y requerí 
miento respecto al otro oaño de la casa 
perteneciente hoy á la viuda de D Ma
nuel Puente oon salida a la calle del So
cor ro . 

Que se socorra á onda uno de los mozos 
dei actual reemplazo que necesiten acu 
dir al juicio do exenciones ante la Comi
sión mixta con 1'50 pesetas, que se abo
b a r á n con cargo al oap. 1, ar t . 6.° del 
presupuesto . 

incendio, de las oondloiones expuestas 
por el Ingeniero D. Víctor Martin, a n u n 
ciándose al público, siendo presidido el 
acto por el Sr. Alcalde y asistenoia del 
Sr. Regidor Síndico y Concejí 
deseen oonourrir. |»les que 

su importe 
ar t . 2.° del 

oon 
presu-

Se$ión ordinaria del día 10 

Se aprobó el acta de la anterior . 
Se acordó que con cargo al oap. I I I , ar* 

Uoulo 9.° del presupuesto de gastos, se 
abonen á Ángel Siuls 4 pesetas por com
postura de la fuente del lavadero, y 50 
céntimos por tornillos empleados en di-
che arreglo 

Que con objeto de dar cumplimiento á 
la oiroular inserta en el BOLETÍN O K I C I A L 

del día 2 del actual, se encargue á los 
Guardas municipales, labradores y de-
más personas del campo, la vigilanoia 
más minuciosa á observar los sitios donde 
Pfceda tener lugar la avivaolón del mos
quito de langosta, para después adoptar 
las oportunas medidas . 

Que el domingo 17 del actual , á las 
onca de su mañana , se celebre concurso 
p a r a contra tar las tapas de piedra donde 
•han de colocarse las 34 booas de riego 4 

Se acordó que oon cargo al oap. I, ar-
tloulo 2.*, se abonen 16*18 pesetas, impor
te del fluido eléctrieo consumido en la 
Casa Consistorial durante el mes de Mar
zo último. 

Que con cargo al cap. I, art . 6 . 0 del 
p re supues tó l e abonen á D. Tiburoio Lá
zaro 60 pesetas por gastos de viaje y so
corros dados á los mozos que acudieron 
al juicio de exenciones ante ¡a Excelen
tísima Comisión mixta en el presente 
reemplazo. 

Que se abonen al referido D . Tiburoio 
Lázaro, por cuenta de la oantidad presu
puestada en la distribución de aguas , 
15'40 pesetas por gastos de viaje á Vi-
llalva para abonar el porte de 89 tubos y 
disponer su oonduooión á esta villa. 

Que se abonen á los Sres. Bonaplata, 
hermanos 81590 pesetas por planchas 
de plomo y tubería suministradas para 
la distribuoión de aguas y que se satisfa
ga en la mism" forma que los demás ma
teriales de dioha distribuoión. 

Se concedió al veoino Marcos Colmena-
rejo un socorro en metálico de 50 cént i 
mos diarios, por ocho días, que tiene á su 
esposa enferma y carece do recursos. 

Se acordó la inclusión en la lista de ve
cinos pobres para la asistencia médioo-
f a r m a c é u t i c a g r a t i s ni vecino Saturnino 
García Aunara, por ser pobre y tenerlo 
así so l i c i t ado . 

Dado cuenta por el Conoejal Sr. Torres 
qu«* el veoino D. Francisco Criado ha odi-
fiondo un corra! en la calle de San Sebas
tián, un corral en terreno que cree no es 
suyo y además ha tomado parte de la Tía 
pública, el Ayuntamiento acuerda que la 
Comisión de Polioia practique la oportuna 
iuspeooión é informe convenientemente 
para después resolver oon aoierto. 

Día 17 

Se aprobó el aota de la anterior. 
Se acordó que por Ramón Pérez se 

proceda al arreglo de las carabinas que 
lo necesiten del Cuerpo de Serenos y el 
de los Guardas municipales. 

Que oon oargo al capítulo correspon
diente del presupuesto de gastos, se a b o 
nen á Severiano Herranz 12 pesetas por 
jornales empleados en la distribuoión de 
aguas en los dias 28, 29 y 30 de Marzo y 
día 2 de Abril. 

Que oon oargo al capitulo I I I . a r t . 7 . a 

del presupuesto, se abonen al mismo Se
veriano 3 pesetas por un jornal emplea
do el día 23 de Enero último en la oolo-
oaoión de una piedra en el Matadero de 
Villa. 

Que se notifiquen á los respectivos 
cuentadantes, habar sido aprobadas por 
el Exorno. Sr. Gobernador civil las ouen-
tas municipales de 1898-99 y semestre de 
1899 á 900. 

Se aprobaron las condiciones Ajadas 
por el Ingeniero D. Viotor Martín y con
venidas con los Sres. Fausto Pérez y 
Compañía para el suministro de las 34 
booas de riego necesarias en la dis t r ibu
oión de aguas . 

Quedar enterados de haberse presen
tado en la Dirección de la Deuda, con 
fecha 14 del actual, la instancia para for
mación de expediente sobre extravio del 
resguardo de la insoripoión de Propios 
núm. 613. 

Que oon cargo al o»pltulo I I I , ar t . 7 . -

del presupuesto de gastos, se abonen á 
Miguel Colmenarejo 2'50 pesetas por 
arreglo de unas angari l las para el Mata 
dero. 

Que por la Seoretaria de este A y u n t a 
miento se expidan las cédulas personales, 
percibiendo el premio que abone la H a 
cienda por dicha cobranza. 

Quedar enterados de haberse abonado 
á los Sres. Bouaplata Hermanos las p e 
setas 815*50, importe del plomo en plan
cha y tubería adquir ida pa ra la distri
bución de aguas . 

Que por los Sres . Alcald i , Regidor 
Sindico y Secretario, se exp ida á D . Ma
nuel Alvarez la oertiüoaoión de amil lara-
miento que solioita, con referencia á lo 
que resulte del mismo. 

Se aoordó conceder á EuseMo Vallejo 
sooorro en metálico de 50 céntimos duran 

te ocho día?, abonando 
oargo al capítulo V, 
puesto. 

Se aoordó, á virtud de denunoia que 
presenta el .Tefe de los Guardas munici
pales, so notifique inmediatamente á los 
vecinos que tienen tierras de orilla sena-
bradas y labradas indebidamente, p a r a 
que so abstengan de cometer tales he
chos, y se les requiera para que en el 
preciso término de ooho dias dejen dichos 
terrenos en el estado que tenían antes de 
ejeeutar las intrusiones. 

En virtud de hallarse útil para el ser
v ido el Guarda del 4.° cuartel Ramón 
Hernán, se acordó que el Sr. Aloalde 
disponga lo necesario para que vuelva á 
praotioar aquél, cesando el interino que 
se nombró. 

Se acordó que el Sr. Alcalde imponga 
las multas que estime procedentes á Ma
riano y Gregorio Colmenarejo por haber 
sido aprehendidos oon cuatro cargas de 
piornos de la dehesa. 

Se acordó imponer al Guarda de la d e 
hesa Manuel Saos, por f i l tas cometidas 
oon su Jefa Genaro Rejas, la multa de tres 
dias de sueldo, apercibiéndole que de in
currir en tales faltas se procederá contra 
él con más rigor. 

Como consecuencia de car ta dirigida 
por el Aloalde do Elche, se aoordó se d i 
rija atenta carta al Diputado á Cortes 
por este distrito á fin do que coroa del 
Sr. Ministro de G r a d a y Justioia interese 
la realización del proycoto estableciendo 
los Tribunales de par t ido . 

En vista del informe emitido por la Co
misión de Polioia en el expediente sobre 
oerramlento de trozo de terreno en la ter
minación de la calle de San Sebastián, 
heoho por Francisco Criado, acuerdan se 
requiera á este sen r para que . dentro 
del término de quinto día, presente docu
mentos que acrediten ser de su per tenen
cia dicho terreno y con su vista resol
v e r á . 

Día 24 

Se aprobó el aota de la anterior . 
Se aprobó el concurso celebrndo para 

el suministro de los 34 buzones de piedra 
para las bocas de riego, de la distr ibu
oión de aguas , quedado á favor de Fran -
cisco Díaz, por la cantidad de 15 pesetas 
oada uno. 

Que oon oargo al oap. I I I , art . 5.° del 
presupuesto de gastos, se abonen los p re 
mios por muertes dadas á varios zorros y 
zorras por Genaro Rejas, Patriólo Gómez, 
Mariano Arroyo, Aquilino Corral, Hi la
rio Bravo, Eugenio Gómez. Manuel Sanz, 
Ignaoio Izquierdo y Manuel Hernán Gó
mez. 

Quedar enterados de hallarse inserto 
en la Qaceta del 19 del aotual el anuncio 
de la Direcoión general de la Deuda so
bre extravio del resguardo de la inssr ip-
olón de bienes de Propios núm. 613 

Que se abonen oon oargo al capítulo 
IX ar t . 3 °, á José Alfonso 20 pesetas por 
palmas suministradas para la función del 
Domingo de Ramos del presente año. 

Se acordó, en vista de los documentos 
que presenta Francisco Criado en el e x 
pediente que se tramita sobre el trozo de 
terreno en la terminaoión de la oalle de 
San Sebastián, que ha oerrado el Francis
co, que la Comisión de Policía se cons
ti tuya sobre el terreno é informo si pue
de pertenecer al Criado. 

Que se devuelva al Jefe de Obras pú
blicas de la provincia el est do referente 
á caminos veoinalea, incluyendo en él ei 
camino que dirije á Pedrezuela, y mani 
festando no existe ninguno más oon dicho 
oaráoter . 

Que con oargo al capitulo V, articulo 
4.° del presupuesto de gastos, se abonen 
7*50 pesetas por sooorros y gastos de 
oonducoión á Madrid, á disposición del 
Exorno. Sr. Gobernador oivil de la p ro -
vinoia, del subdito franoés Franoisoo 
Renault . 

Qoe se abonen oon oargo al mismo ca
pitulo y articulo 1*50 pesetas por soco
rros á pobres transeúntes y extranjeros 
en el presente mes de Abri l . 

Que al finalizar el presente mes se 
abonen á los empleados municipales los 
sueldos de los meses de Marzo y Abril 
del oorriente año. 

Habiendo fallecido D. Félix Uríza , 
practicante del Hospital municipal y Cár
cel del partido, se nombra para q u e 

desempeñe dicho cargo al hijo del mis 
mo, que reúne las condiciones r eg lamen
tar ias , D. Félix Ariza Gómez. 

Que se remita al Exorno. Sr. Presiden
te de la Diputaoión provinoial la rela
ción formada por la Seoretaria, expres i 
va del número de bagajes suminis t rados 
desde el año 1896-97, fechas en que fue
ron remitidas con justificantes las opor
tunas ouentas, encareciendo el abono de 
dichos suministros. 

Que se expida por los señores Aloalde, 
Regidor Síndico y Secretario la oer t iü
oaoión que se i n t e r e sado finoas ami l l a 
radas á nombre de Pedro Franoisoo P a 
riente. 

Se aprobó el extraoto de acuerdos to
mados por el Ayuntamiento en el mes de 
Marzo último y que se remita al E x c e 
lentísimo Sr . Gobernador oivil do la p ro 
vincia para sn inseroión en el BOLKTIM 
O F I C I A L de la misma. 

Que con oargo al oapltulo IV, articulo 
•1.° tel presupuesto de gastos, se abonen 
á Victorio Ramón 16'05 pesetas, importe 
de jornales y materiales empleados en el 
arreglo de la escuela de niños sita en la 
plazuela del Marqués de Santi l lana. 

Que se socorra en especie por término 
de ocho días, á razón de 50 céntimos dia
rios, á Felipe de la Morena, abonándose 
con oargo al oapitulo V, artículo 2.° del 
presupuesto. 

Terminados los asuntos fijados en mi
nuta, se procedió á la resolución de expe
dientes de excepoiones de los tres r eem
plazos anteriores, s e g ú n estaba a n u n c i a 
do, haoiéndose constar su resultado eu 
aota espeoial que se une al expediente 
general de quintas . 

Extraordinaria del día 30 
A sohoi»ud de varios labradores y g a 

naderos vecinos de esta villa, se aoordó 
continúe el ganado en la dehesa do N a -
valvil lar hasta el día 8 de Marzo p róx i 
mo. 

El presente extraoto de acuerdos fué 
aprobado por el Ayuntamiento en sesión 
de a y e r . 

Colmenar Viejo 2 de Mayo de 1904.» 
El Alcalde, Félix S a n z . a E l Seoretario, 
Alejandro Madridano. 

14.—4G9. 

Torrejón de Ardoz 
El apéndioe al amillaramtento de rús 

tica y pecuaria de esta villa para el año 
de 1905, se encuentra de manifiesto al 
públioo por término de quinoe días en la 
Seoretaria de este Ayuntamiento pa ra 
oír reclamaciones. 

Torrejón de Ardoz 10 do Junio de 1904. 
El Aloalde, Adolfo Fernández . 

177.—32. 
V ü l a c o n e j o s 

Los apéndices al ainitlaramiento de la 
r iqueza urbana y rústica de e9te t é r m i 
no municipal se halla terminado y ex-
puetos al públioo en la Seoretaria del 
Ayuntamiento, por término de quinoe 
días, para oír reclamaciones. 

Villaoonejo8 á 16 de Junio de 1 9 0 4 . » 
El Alcalde, José María Laguna . 

179—32. 

Providencias judiciales 
J u z g a d o s d e p r i m e r a Instancia 

CENTRO 
D. Cayetano García Montes, Juez de 

pr imera instancia é instrucción del d i s 
trito del Centro de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al 
procesado en causa por injurias Germán 
Iruretagoyena HeUuero, natural de Vi— 
llasuso (Burgos), hijo de Manuel y Dioni
sio, de cuarenta y tres años, casado, pe
riodista, que vivió en l aoa l l e Mayor, n ú 
mero 87, piso principal, y cuyo aotual p a 
radero se ignora, para que en el término 
de diez dias, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
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la Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de lo§ 
Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de llevar 4 efeoto su prisión, 
decretada por la Superioridad; apercibi
do que, de no verificarlo, sera declarado 
rebelde y le pa ra rá el perjuicio A que hu
biere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno & loa 
agentes de la policía judicial, prccedr.n á 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
Befias personales son: estatura al ta, pelo 
entrecano, ojos azules, nariz larga, rostro 
moreno y viste decentemente, y en el ca
no de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado ó en la Cárcel. 

Madrid 18 de Junio de 1 9 0 4 . C a y e t a 
no García Montes. = El Escribano, José 
Alonso Fadr ique . 

1 9 0 . - 3 2 

D. Cayetano García Montes, Juez de 
pr imera instanoia é instrucción del distri
to del Centro de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al 
penado en causa por injurias Antonio H i 
dalgo Pérez, natural de Villanueva de la 
Serena (Badajoz), hijo de Manuel y Cata
l ina, de cincuenta y nueve años, soltero, 
periodista, que vivió en la calle del Al
mendro, núm. 31 , piso tercero, y cuyo 
aotual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados , calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de que cumpla 
la oondena que le ha sido impuesta por la 
Superioridad; aperoibido que, de no ve 
rifloarlo, será declarado rebelde y le pa 
r a r á el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to
das las Autoridades, y ordeuo á los agen
tes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas 
señaspersonalesson: estatura regular , pe 
lo entrecano, ojos azules, nariz agui leña 
y rostro moreno, y en el caso de ser hab i 
do lo pongan A mi disposición en este Juz
gado ó la Cárcel. 

Madrid 21 de Junio de 1904.=Cayetano 
García Montes.=El Escribano, José Alon
so Fadr ique . 

1 9 1 . - 3 2 

CHAMBERÍ 
En v i n n d de providencia de! Sr. Juez 

de primera instancia é instrucción del 
t\ istrilo de Chamberí do ¿ B U corte, dicta-
na en el dia d« hoy en el sumario que se 
i n s t r u y e contra Nieanora Domínguez Po
lo, por expeudioión de moneda falsa, se 
cita A un sujeto llamado Pepe, que es de 
es ta tura alta, moreno y u*a bigote negro, 
p a r a que comparezca t n ¡u Sala audien
cia, si ta en el Palacio de los Juzgados , 
calle del General Casianos, dentro del 
término de cinco dios, contados desde el 
aiguiente al rn que este edicto fuere in
serto en los periódicos oficiales, con ob 
jeto de recibirle deolaraoión; bajo aperc i 
bimiento de ser declarado incurso de la 
multa de 5 A 25 peaet/ s con que se le con
mina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones A fin de obligarle A efec
tuar dicha compareot-noia. 

Madrid 23 de Jonio de 1 9 0 4 . - V , # B . ° 
««José P e l á e z . = El Escribano, J u a n P. 
Pérez. 

1 8 9 . - 8 2 . 

HOSPICIO 
En virtud de previdencia del Sr. Juez 

de pr imera instancia é instrucción del 
distrito del Hospicio do esta cor te , dio-

tada en el día de hoy en el sumario que 
se instruye por corrupción de menores, se 
oita A Josefa Santellan Lorenzo, que vi-
vio en la ca l le de Pelayo, núm. 10, y cuyo 
aotual paradero se ignora, para que com
parezca en su Saia audiencia, sita en el 
Palacio de. los Juzgados , oalle del Gene
ral Castaños, dentro del término de cinoo 
días, contados desde el siguiente al en 
que este edioto fuere inserto en los perió
dicos oficiales, oon objeto de ponerla A 
disposición de su padre ; bajo apercibi
miento de ser deolarada icourso de la 
multa de quince pesetas con que se la 
conmino, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones A fin de obligarla A efeo-
tuar dicha compareoeuoia. 

Madrid 23 de Junio de 1904.== V c B.° 
= Ortega Morejón.=El Esoribano, Lioen-
oiado Pedro Taracena . 

203.—32. 

En virtud de provldenoia del Sr. J u e i 
de primera instancia é instrucoión del 
distrito del Hospioio de esta corte, diota
da en el día de hoy en el sumario que se 
in s t ruye por amenazas de muerte A Ma
ría Lorente, se cita A doscaballerosdesco-
nooidos quo en la noche del 24 de Mar
zo último prestaron auxilio A aquélla 
en el momento de ser agredida por 
Tomas Cuadrado, pa ra quo compa
rezcan en BU Sala audiencia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados , oalle del Gene
ral Casthños, dentro del término de oinoo 
días, contados desde e! siguiente al en que 

este edioto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, con objeto de prestar deolara
oión; bajoapercibimiento de ser dcolarado 
inoursos de la multa de quinoe pesetas oon 
que se les conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones A fin de 
o bligarles A efeotuar dicha comparecen
cia . 

Madrid 24 de Junio de 1904—V.° B.°= 
Ortega Morejón.=El Esoribano, Lioen-
oiado Pedro Taraoena . 

2 0 5 . - 3 2 . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito del Hospioio de esta corte, dio
tada eti el dia de hoy en el sumario 
por violación de la joven Consuelo Ro
dríguez, se cita A un individuo organillero 
apodado El Levita, otro conocido por El 
Tuerto y otro llamado Pedro, que vive en 
la calle del Cardenal Cisnems. pa ra que 
comparezcan en tu Sala audiencia,sita en 
el Palacio do los Juzgados , oalle del Ge
neral Castaños, dentro del término de 
cinco días, contados desde el siguiente al 
en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, con objeto de pres 
tar d e c á n t e l o ! . b a j o apercibimiento de 
ser declarados incursos de la multa de 15 
pesetas oon que se les coumina, sin per 
juicio de adoptarse otras determinaciones 
A fin de obligarles A efectuar dicha com
parecencia. 

Mudrld 23 de Jun io de 1904.=V.° B.° 
= O r t e g a Morejón. = El Esoribano, Licen
ciado Pedro Taracena . 

204.—82. 
PALACIO 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera Instancia del distrito de Pa la 
cio de esta corte, diotada en el día de hoy 
en el sumario que se instruye por muerte 
de Juan Jacobo en San Antonio de la Flo
r ida, se cita A cualquier persona que pue
do dar algún antecedente respecto do la 
filiación do J u a n Jacobo, que el dia 7 de 
Mayo ultimo se suicidó en el Paseo del 
Rey de Sun Antonio d é l a Florida, para 
que comparezca en en Sala audiencia, 

sita en el Palacio de los Juzgados , oalle 
del General Castaños, dentro del término 
de CÍBCO días, contados desde el siguiente 
al en que este edioto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, con objeto de prestar 
deolaraoión, bajo apercibimiento de ser 
deolarado incurso de la multa de quinoe 
pesetas oon que se le conmina, sin per 
juicio de adoptarse otras determinacio
nes A fin de obligarle A efectuar dicha 
oomparecsncia. 

Madrid 23 de Junio de 1904 .=V. # B . -

= J o s ó María Azopardo. = El Escribano, 
Fernando BeltrAn y Aguado. 

1 8 7 . - 3 2 . 

J u z g a d o s mun ic ipa l e s 

CHAMBERÍ 
En virtud de providencia del Sr. D. J o 

sé Maria Romero Zurbano, Juez munioi-
pal suplente del distrito de Chamberí de 
esta corte, se oita, l lama y emplaza A 
Valentín García y García, cuyas demás 
cirounetancias y aotual paradero se ig
noran, para que en término de segundo 
día comparezca en dicho Juzgado á 
celebrar juioio de faltas; bajo apercibi
miento de que, si no lo ver i f ica , le parará 
el perjuicio quo haya lugar . 

Madrid 9 de Junio de 1904 = V . ° B . e = 
Romero .«E l Seoretario, Mariano Ordás 

2 7 . - 2 8 

En vir tud de providenoia del señor 
D. José María Romero Zurbano, Juez 
munioipal suplente del distrito de Cham
berí de esta oorte, pe oita, llama y em
plaza á Héctor Aparicio, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ig
noran, pa ra que en término de segundo 
día comparezca en dicho Juzgado á 
extinguir la pena impuesta en jnioio de 
faltas; baje apercibimiento de que, si no 
lo verifica, le parará el perjuicio quo 
haya lugar , 

Madrid 9 de Junio de 1904.=V.° B.° 
= Romero. = El Seoretario, Mariano 
Ordás. 

9 9 5 . - 2 7 . 

En virtud de providencia del señor 
I). José María Romero Zurbano, Juez 
munioipal suplente del distrito de Cham 
beri de esta corte, se oita, llama y em
plaza á Jofé García, cuyas demás cir
cunstancias y aotual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo dia com
parezca en dioho Juzgado á ser recono
cido por el Médico forense; bajoaperoi 
miento de que, si no lo verifloa, le parará 
el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 10 de Junio de 1904 .=V. # B.°=* 
Romero .= Él Secretario, Mariano Ordás. 

8. - 2 8 . 

En virtud de provldenoia del señor 
D. José María Romero Zurbano, Juez 
munioipal suplente del distrito de Cham
berí de esta corte, se oita, Cuma y em
plazo á Jul ián Fernández Sánohez, cuyas 
demás circunstancias y aotual paradero 
seignoran, para que en término de se
gundo dia compHrezoa en dicho Juzgado 
á ext inguir la pena impuesta en jnioio de 
faltas; bajo apercibimiento de que, si no 
lo verifloa, le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 7 de Junio de 1904.=V.° B . °= 
Romero .= El 8ecretario, Mariano Ordás. 

9 8 7 . - 2 7 . 

En virtud de providencia del señor 
D. José María Romero Zurbano, Juez mu
nicipal tfuplcuto del distrito de Cham
berí de esta corte, se ona, llama y em
plaza á Raimando López, cuyas demás 
circunstancias y aotual p raderò se Igno

ran, para que en término de segundo dftv 
comparezca en dicho Juzgado A ser 
reconocido por el Médico forense; bajo-
apercibimiento de que, si no lo verifica i e 

parará el perjuiolo que haya lugar. 
MadridlO de Junio de 1904. = V.° B 

Romero.¡aEl Seoretario, Mariano Ordás 
_ 9 . - 2 S . 

En virtud de providenoia del se.fior 
D. José Maria Romero y Zurbano, Juez 
munioipal suplente del distrito de Cham
berí de esta corte, se cita, llama y empla
za A Vicente Otero Sesf-fia, cuyas demáe-
oirounstanoiaa y aotual p a n d e r o se igno
ra , pa ra que en término de segundo a i * 
comparezca en dioho Juzgado á ext in
guir la pena impuesta enjuicio de f«ltah-
bajo apercibimiento de que, si no lo v e 
rifico, le para rá el perjuicio que h a y a 
lugar. 

Madrid 9 de Junio de 1904. = V . 9 B.°=a 
Romero. = E1 Secretario, Mariano Ordás. 

990.—27. 

En vi r tud de providencia del señor 
D. José Maria Romero y Zurbano, Juez 
munioipal suplente del distrito de Cham
berí de esta corte, se cita, llama y e m 
plaza á Rafael García Sánchez, cuyas 
demás circunstancias y aotual paradero-
se ignora, para que en término de se
gundo dia comparezca en dioho J u z g a 
do A extinguir la pena impuesta en jui
oio de faltas; bajo apercibimiento de que. , 
si no lo verifloa, le parará el perjuicio que-
haya lugar . 

Madrid 7 de Junio de 1904.=»V.' B.°=» 
Romero .= El Secretario, Mariano Ordás. 

9 8 9 . - 2 7 . 

En vir tud de providenoia del Sr. D. Jo
sé Maria Romero Zurbano, Juez munioi
pal suplente del distrito de Chamberí de 
cata corte, se cita, llama y emplaza A 
Pedro Guerra M i n e r í a , cuyas demás 
circunstancias y aotual pa radero se igno
ran, para que en término de segundo dia 
oomparezca en dicho Juzgado á ex t in 
guir la pena impuesta en juioio de faltas-
bajo apercibimiento de que, si no lo ver i 
fica, le pa ra rá el perjuioio que haya l a 
g a r . 

Madrid 9 do Junio de 1904.=-V.° B . # = 
Romero. = El Seoretario, Mariano Ordás. 

994 . -27 

En vir tud de provideucla del Bftflor 
D. José Maria Romero y Zurbano, Juez, 
munioipal suplente de! distrito de Cham
berí de esta corte, se cita llama y e m 
plaza á Braulio L. Mora, cuyas demás-
circunstancias y aotual paradero se igno
ran, para quo en término de segundo d i» 
oomparezca en dioho Juagado á oalebrar 
juicio de faltas; bajo apercibimiento do 
que, si no lo verifloa, le parará el perjuL-
oío que haya lugar. 

Madrid 7 de Junio de 1904.= V 0 B . 0 ^ 
Romero = El Secretario, Mariano OrdáB. 

992—27. 

En virtud de providencia del señor 
D. José Maria Romero Zurbano, J o e r 
municipal suplente del distrito de Cham
berí de esta corte, se cita, llama y em
plaza á Josefa Manió García, cuyaB de— 
más circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que en término de segundo 
día comparezca en dicho Juzgado á e x 
tinguir la pena impuesta en juioio de 
faltas ; bajo apercibimiento de que. si no 
lo verifica, le parará el perjuioio que 
haya lugar . 

Madrid 7 de Junio de 1904.=*V.° B.°«= 
Romero. = E1 Secretarlo, Mariano Ordás -

7 . - 2 8 . _ 
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Me8*do Junio 

BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PJ^OYINGIA DE MADRID 

ÍNDICE de las disposiciones oficiales publicadas en este periódico 
durante el mes de Junio de 1904 

Presidencia del Consejo de Ministros 
Real deoreto sobre obras de sanea

miento y mejora de los acuartelamientos 
y urbanizaoión de algunas zonas de Ma
drid.—Día 24. núm. 151. 

Ministerio de la Gobernación 
Real orden acerca de la suspensión del 

Alcalde y Depositario del Ayuntamiento 
de El Molar.—Día 20, núm. 147. 

Rea) orden oiroular sobre oreaoión de 
Comités oontra la tuberculosis. —Dia 21, 
número 148, 

Real orden derogando varios artículos 
de la vigente Ley de reclutamiento.— 
Día 22, núm. 149. 

Ministerio de Hacienda 
Real deoreto oonoedlendo al Ministerio 

de la Qebernaoión los Jard ines del Buen 
Retiro.—Dia 11, núm. 140. 

ídem prohibiendo la circulación y ven-
ta de billetes de loterías extranjeras.— 
Día 18, núm. 141. 

ídem sobre llquidaoión á las Diputa
ciones provinciales de lo que deben re
integrar al Estado por las inspeooiones 
de enseñanza.—Dia 24, núm. 151. 

Ministerio de Marina 
Convocatoria para oubrir una plaza de 

enoargado de las máquinas de r aya r ó 
grabador mecánico en la Ldreooión de 
Hidrografía.—Dia 8, núm. 136. 

Gobierno civil 
Relaoión nominal de las miBas declara

das francas y reglstrabie su terreno.— 
Día 10, núm. 138. 

ídem de las licencias de uso de a rmas 
expedidas en el mes de Mayo último.— 
Dia 11, núm. 140. 

Diputación provincial 
Distribución de fondos.—Día 18, nú

mero 141. 
Balanoe de las operaciones verificadas 

desde 1.° de Knero á 31 de Mayo de 1904. 
—Día 14, núm. Ufe 

ídem id. id. en el mes de Mayo.—Dia 
15, núm. 143. 

Resultado del sorteo para amortización 
de obligaciones provinciales.—Dia 18, 
núm. 146. 

Distribución de fondos.—Día 20, nú
mero 147. 

ídem Id. id .—Dia 24, núm. 151. 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Sesión de 3 de Mayo de 1904.—Día 1.°, 

núm. 180. 
Ídem de 4 de Id. id.—Día 1.°, n ú 

mero 180. 
Ídem de 5 de id. id.—Dia 1.°, núme

ro 130. 
Ídem de 6 de id. id.—Día 2, núm. 131. 
ídem de 7 de Id. id.—Día 3, núm. 182« 

ídem de 9 de id. id.—Día 3, núm. 182. 
ídem de 10 de id. i d—Día 3, n ú m e 

ro 132. 
ídem de 11 de id. id.—Dia 4, número 

133. 
ídem de 14 de id. id.—Dia 6, núme

ro 134. 
ídem de 16 de id. id.—Dia 7, n ú m e 

ro 135. 
Ídem de 18 de Id. id.—Día 7, n ú m e 

ro 185 
ídem de 19 de id. Id.—Dia 7, n ú m e 

ro 135. 
Ídem de 20 de id. id.—Día 8, n ú m e 

ro 136. 
ídem de 21 de id. Id.—Día 8, núme

ro 136. 
ídem de 23 de id. id.—Dia 9, n ú m e 

ro 187. 
ídem de 24 de id. id.—Día 10, núme

ro 138. 
ídem de 25 de id. id.—Dia 10, núme

ro 138. 
Ídem de 26 de Id. Id.—Día 11, núme

ro 140. 
ídem de 27 de id. id.—Dia 11, núme

ro 140. 
Ídem de 80 de id. Id.—Día 11, núme

ro 140. 
ídem de 81 de id . id.—Día 13, núme-

ro 141. 
ídem de 1.° de Junio de id.—Dia 14, 

núm. 142. 
ídem de 8 de Id. id.—Día 14, núme

ro 142. 
ídem de 4 de Id. Id.—Día 22, n ú m e 

ro 149. 
ídem de 6 de id. Id.—Día 25, núme

ro 152. 
í dem de 7 de id. id.—Día 27, núme

ro 153. 
ídem de 8 de id. id.—Día 29, n ú m e 

ro 155. 
Ídem de 9 de 11. i d . - D i a 30. núme

ro 156. 

Junta provincial de Instrucción pública 
de Madrid 

Convocando á los Maestros y Maestras 
del partido judicial de Torre laguua para 
la eteoción de Habilitado.— Día 14, n ú 
mero 142. 

Convocatoria pa ra oubiir la vacante 
de Habilitado de los Maestros del par t i 
do judicial de Torrelaguua.—Dia 16, nú
mero 1-14. 

Aota de la sesión celebrada el 11 de 
Ma>o de 1904.—Dia 17, núm. 145. 

Extracto del aota de la sesión de 10 de 
Junio de 1904. - D í a 28, núm. 154. 

Ayuntamiento de Madrid 
Acuerdo saoando á pública subasta el 

suministro de pies de hierro fundido para 
los bancos con destino al ramo de Arbo
lado, Parques y JardineB.—Día 1.°, nú
mero 180. 

Ídem id, de macgaje de cuero oon 
igual destino.—Día 9, núm. 131. 

Distribución de fondos.—Dia 3 , núme
ro 132. 

Acuerdo para contratar en pública su
basta el aprovechamiento de las ye rbas 
resultantes de la siega de las praderas 
del Pa rque del Oeste.—Dia 3, n ú m e 
ro 132. 

ídem id. el suministro de efeotos de 
alfarería oon destino al ramo de Arbo
lado, Parques y Jardines.—Dia 4, n ú m e 
ro 133. 

ídem aprobando los pliegos de condi
ciones de la Bubasta pa ra contratar la 
construcción de nueva planta y reforma 
de varios looales destinados al se rv ido 
oontra incendios.—Dia 7, núm. 135 

Señalando dia para verilioar públ ica
mente la 20 amortización de cédulas g a 
rant izadas para pago de las expropiacio
nes del Ensanche de Madrid.—Dia 8, nú 
mero 136. 

Acuerdo para oontratar en pública su
basta el suministro de pan con destino á 
los acogidos en los Asilos 2.° y 3.° de San 
Bernardino.—Dia 9, núm. 137. 

ídem aprobando los pliegos de condi
ciones do la subasta para oontratar la 
construcción de dos trozos de a lcantar i 
llado en las oailes de Prinoipe de Verga-
r a y Ayala.—Día 9, núm. 137. 

Ídem id. id las obras necesariaa pa ra 
ampliación del Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena y construcción 
de diferentes olases de sepulturas en el 
mismo —Dia 10, núm. 138. 

ídem id. id. el arriendo del arbitrio 
de entrada en los Viveros de la Vida.— 
Día 13, núm. 141. 

ídem para contratar en púbtloa subas 
ta el suministro de diferentes géneros 
para vestuario, ropas y camas oon dest i 
no á los acogidos en los Asilos de San 
Bernardino.—Dia 14, núm. 142. 

ídem id. de pan al primer Asilo de 
Sun Bernardino, Deposito de Mendigos y 
Casas de Sooorro.—Dia 14, núm. 142. 

Distribución de fondos.—Dia 15, n ú 
mero 143. 

Decreto de la Alcaldía anunciando 
nueva licitación para contratar la enaje
nación del solar núm. 11 de la calle uel 
Marqués de Santa Ana.—Dia 15, núme
ro 143. 

ídem id. Id . el derribo y aprovecha 
miento de los materiales de la casa nú 
mero -j.¡ de ta oalle de Piamonte .—üla 15, 
núm. 143. 

Extraoto de los acuerdos adoptados en 
el mes de Abril último.—Día 16, número 
144. 

Acuerdo para oontratar el suministro 
de menestra y utensilio con destino á los 
acogidos en los Asilos de San Bernardi
no, sitos en Alcalá de Henares .—Dia 17, 
n ú m . 145. 

ídem id. la ejeoución de las obras y 
suministro de materiales para el sanea • 
miento aei viaje de agües potables del 
Bajo Abroñigal .—DÍA 18, núm. 146. 

Distribución de fondos.—Día 20, n ú 
mero 147. 

Ídem id. id.—Día 22, n ú m . 149. 
Anunciando oonourso público para la 

adjudtoaoión del servicio de recogida y 
aprovechamiento de animales muertos y 
perros vagabundos . —Dia 22, núm. 149. 

Aprobando los pliegos do condiciones 
de la subasta para contratar la ejecuoión 
de lus obras para el saneamiento del via
je de aguas potables del Alto Abroñigal . 
—Dia 22, n ú m . 149. 

Ídem id. Id. de la «Alcubilla».—Día 
22, núm. 149. 

ídem id. id. el suministro de tubería 
para oanalizaoión de aguas en las calles 
de la Ilustraoión y Arriaga.—Día 22, nú
mero 149. 

Ídem id. el eerviolo de oonducoión á 
los cementerios de los oadáveres de p o 
bres y de los fallecidos en la vía pública. 
- D í a 23 . núm. 150. 

Distribución de fondos.—Día 24, n ú 
mero 151. 

Aouerdo para oontratar en pública s u 
basta el arriendo del «.rbttrio de sello ó 
t imbre munioipal sobre toda oíase de 
anunoios.—Dia 28, núm. 154. t 
—ídem id. la enajenación del solar n ú 
mero 9 de la calle de Sagasta.—Dia 28, 
número 154. 

ídem id. la construcción de dos trozos 
de alcantari l lado. —Día 28» núm. 154. 

í dem id. el solar núm. 10 de la calle de 
Sagasta.—Dia 29, núm. 155. 

Tesorería de Hacienda de la provincia 
de Madrid 

Deolarando inoursos en el pr imer g r a 
do de apremio y reoargo del 5 por 100 
sobre el importe de sus descubiertos á 
varios contribuyentes de esta oapi ta l .— 
Dia 2, núm. 181. 

Ídem id. Id.— Dia 3 , núm. 182. 
Ídem id. id.—Dia 14, núm. 142. 
ídem id. id.—Día 15, núm. J43. 
ídem id. Id.—Dia 16, núm. 144. 
ídem id. id.—Dia 17, núm. 145. 
ídem id. id.—Dia Ib, núm. 146. 
ídem id. Id.—Dia 20, n ú m . 147. 
Ídem id. id.—Día 22, n ú m . 149. 
Ídem id. id.— ia 24, núm 151. 
ídem id. id.—Dia 27, núm. 153. 

Administración de Hacienda de la 
provincia de Madrid 

Relaoión de lus minas oaducadas y que 
han de enajenarse - D í a 22, núm. 149. 

Universidad Central 
Relaoión de los Establecimientos de 

enseñanza no ofiolnl que han cumplido 
las disposiciones del Real deoreto de l .° 
de Julio de 1902 — Día 25, n ú m . 152. 

í dem de ios aspirantes y propuestas 
para las plazas vaoantea en esta provin
cia de Escuelas cuya provisión u , de r e -
o a e r e n Maestro.—Dia 30, núm. 156-
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